RES. 2815/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE SETIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0003694, Ent. N° 4018/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública relacionadas con la Licitación Pública Nº 5/2017, convocada para la contratación servicios informáticos para el desarrollo, mantenimiento correctivo y evolutivo de diversos sistemas de información del MSP, por un período de  24 meses, prorrogable por igual período, con un máximo de tres renovaciones; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 27.06.2018, observó el gasto, en virtud de que:
1.1) no consta en las actuaciones remitidas la publicación del Diario Oficial,  contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF;

1.2)  el Artículo 7 del Pliego de Condiciones Particulares, prevé el período del servicio, estableciendo que “el contrato entrará en vigencia el día inmediato posterior a la recepción de la orden de compra correspondiente, emitida por el Departamento de Compras y Suministros;                                                             

1.3) la Administración ya prevé el gasto para los Ejercicios 2019 y 2020, por lo cual, según el valor a que asciende la contratación, hubiere correspondido otorgar vista del pronunciamiento de la Comisión Asesora, de acuerdo con lo establecido por el Artículo 67 del TOCAF;
1.4) frente a tal previsión, el Director General de Secretaría, no es Ordenador competente;
2) que en esta oportunidad, se remite copia de la Resolución Ministerial de fecha 10.08.2018, mediante la cual reitera el gasto total de $ 36:168.120 impuestos incluidos, por considerar que: 
2.1) se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF, dado que luce en las actuaciones oportunamente remitidas, número y fecha de publicación, texto a publicar y orden de compra por la publicación, y 
2.2)  la Comisión Asesora omitió dar vista de las actuaciones, sin perjuicio de dicha omisión, la misma no supuso una situación de indefensión o vulneración de derechos para ningún oferente, en tanto que los oferentes presentados, resultaron todos adjudicatarios;

CONSIDERANDO: 1) que si bien en esta oportunidad se remite copia de la Resolución de reiteración del gasto, no consta que se haya dictado Resolución de adjudicación por el Ordenador competente;

2) que con relación a lo establecido por el                  Artículo 51 del TOCAF, no se adjunta la publicación efectuada en el diario Oficial, únicamente texto a publicar, sin adjuntar la misma;

3) que debió haberse dado cumplimiento con el requerimiento legal del Artículo 67 del TOCAF, en tiempo y forma; a pesar de inferir la Administración que el hecho de no otorgar vista, no implica la  vulneración de los derechos de los oferentes;

4) que se mantienen incambiadas  las causales que motivaron las observaciones por parte de este Tribunal, no aportando la Administración, elementos que ameriten el levantamiento de las mismas; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                 EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada con fecha 27.06.2018; 
2)  Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Auditor;
3) Oficiar a la Administración remitente;
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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